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Obligación Negociable PyME CNV Garantizada 

Período de Difusión 

Período de Licitación Pública

Fecha de Emisión y Liquidación

Emisora                                                       

Organizador y Colocador 

Avalistas (indicar %)

Los términos y condiciones de la licitación son los siguientes:

La colocación de la ON estará a cargo de                                                                                                                   (el “Colocador”), junto con 
los demás Agentes autorizados, y se realizará mediante el sistema denominado “Subasta Holandesa Modificada” conforme al rango de tasas 
que surja de la oferta y la demanda una vez finalizada la licitación pública, a través del Sistema Electrónico de Colocaciones Primarias del 
MAV (SEMAV). Durante el Período de Licitación las ofertas serán recibidas por el Colocador y los Agentes autorizados, y se ingresarán al 
SEMAV. Luego del cierre del Período de Licitación, se informará el resultado de la colocación mediante el Aviso de Resultado a publicar en 
el Boletín Diario del Mercado de Capitales de la Bolsa de Comercio de Rosario (BCR), y en la AIF de la CNV.
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Monto de la Emisión 

Moneda de suscripción e integración

Moneda de pago

Fecha de Vencimiento 

Precio de Suscripción 

Amortización 

Tasa de Interés 

Fecha de  Pago de Servicios



Monto Mínimo de Suscripción 

Período de devengamiento de intereses

Unidad Mínima de Negociación 

Método de Colocación y Adjudicación 
de Ofertas

Listado y Negociación

Garantía 

Calificación de Riesgo 

Destino de los Fondos: 

Proceso de Ingreso de Órdenes

La colocación será llevada a cabo bajo lo dispuesto por TOC2013 de la Comisión Nacional de Valores, a través del Sistema de Colocaciones 
Primarias SEMAV.
Para los interesados ingresar en  

Les recordamos que en el ingreso de las órdenes cada colocador deberá identificar al inversor que realiza una postura, incluyéndolo dentro 
de la categoría correspondiente.

Contactos:

Nombre Teléfono E-mail
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	Nombre: "Horwath Consulting Serie I"
	Período de difusión: Comenzará el 07 de mayo de 2019 y finalizará el 09 de mayo de 2019
	Período de Liciración Pública: Desde las 11:00 horas hasta las 16:00 horas del día viernes 10 de mayo de 2019.
	Fecha de Emisión y Liquidación: Martes 14 de mayo de 2019 (T+2). 
	Emisora: HORWATH CONSULTING SA 
	Organizador y Colocador: BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
	Avalistas: INTERGARANTIAS SGR (50%) PYME AVAL SGR (50%)
	ON: BANCO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
	Nombre Obligación Negociable PyME CNV: "Horwath Consulting Serie I"
	Serie: ON PYME CNV GARANTIZADA HORWATH CONSULTING SERIE I
	Monto de la Emisión: Hasta VN $ 15.000.000.- (Pesos Quince Millones)
	Moneda de suscripción e integración: Pesos.
	Moneda de pago: Pesos.
	Fecha de Vencimiento: Será a los 24 (veinticuatro) meses de la Fecha de Emisión y será informada en el Aviso de Suscripción.
	Precio de Suscripción: 100% del Valor Nominal.
	Amortización: Cuatro (4) cuotas semestrales, iguales y consecutivas equivalentes al 25% (veinticinco porciento) del valor nominal emitido. Las fechas de pago serán informadas en el Aviso deSuscripción.
	Tasa de Interés: Las Obligaciones Negociables devengarán intereses iguales a una tasa de interés nominalanual variable determinada sobre la base de la tasa BADLAR BP más un margen diferencial a licitar.
	Fecha de  Pago de Servicios: Los pagos de intereses serán semestrales.
	Monto Mínimo de Suscripción: V.N. $10.000 (valor nominal diez mil pesos) y múltiplos de V.N. $ 1 (Valor nominal un peso).
	Período de devengamiento de intereses: Comprende el período entre una Fecha de Pago y la Fecha de Pago de Intereses siguiente, incluyendo el primer día y excluyendo el último día.  Los servicios de interés serán pagaderos en forma semestral en cada una de las Fechas de Pago de Servicios informadas en el Aviso de Suscripción. Los intereses se devengarán: (i) para el primer servicio, desde la Fecha de Emisión e Integración inclusive, hasta la primer Fecha de Pago de Servicios exclusive; y (ii) para el resto de los servicios, desde la Fecha de Pago de Servicio.
	Unidad Mínima de Negociación: VN $ 1(Un peso).
	Método de Colocación y Adjudicación de Ofertas: Subasta Holandesa Modificada.
	Listado y Negociación: Se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (BYMA), en el MercadoArgentino de Valores S.A. (MAV) y en cualquier otro Mercado autorizado por la CNV, bajo elrégimen de Obligaciones Negociables Pyme CNV Garantizada.
	Garantía: Entidades de Garantía : A+ (Evaluadora Latinoamericana SCR)  
	Calificación de  Riesgo: Totalmente garantizadas por INTERGARANTIAS SGR (50%) y PYME AVAL SGR (50%).
	Destino de los Fondos: Los recursos serán destinados a: integración de capital de trabajo en el país (40%) einversiones (60%).
	Interesados: http://trading.mav-sa.com.ar/licitaciones/bancociudad
	Nombre1: Guillermo Alonso
	T: 
	E: 
	:1: 4329-8703
	:2: 4329-8600 Ext 3025
	:3: 4329-8600 Ext 3645
	:4: 4329-8767
	:5: 4329-8767


	E-mail1:   mercadodecapitales@bancociudad.com.ar
	Nombre2: Mariel Benintende
	E-mail2:   mercadodecapitales@bancociudad.com.ar
	Nombre3: Corina Zaccari
	E-mail3:   mercadodecapitales@bancociudad.com.ar
	Nombre4: Maria Haydee Vargas
	E-mail4: mesadinero@bancociudad.com.ar
	Nombre5: Laura Perez
	E-mail5: mesadinero@bancociudad.com.ar


